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JJon Esl i in ixino de. Vives, Coba itero de l a Rea' 
óiilen. Amer icuna de I t abc l la Ca tó l i ca , Gohcr' 
•mi'/cr C i v i l de la p r o v i n c i a de M a n i l a $ C o r l 
teKtwgr de su C a p i t a l . 

Comúdt'.rtiudQ que U iuobservaucia de las dis-
poaiciooeM dictadas por el Exorno. A y u u t a i n i e i i t o 
de esta. Capital para que uo sirvan de eutor-
pec ío i ien to eil la via púb l i ca los escombros que 
produce la demol ic ión de edificios, es causa de 
que seña l ada mente en los arrabales de esta C i u 
dad se eucueutie en ¡djí-unas callos casi obs
t ru ido el t r á n s i t o . 

Considerando que el acopio de materiales para 
Jas casas eu reedificación debe sujetarse a deter
minadas reglas en las que conciliaiidom' los le-
j i t i m o s intereses de w propiedad con las pres
cripciones indeclinables de la po l ic ía urbana se 
verifiquen aquellos en forma que sin ser sobrado 
gravoso p «ra el propietario se salven en todo 
lo posible dentro de sus condiciones la como
didad y seguridad de los t r a n s e ú n t e s . 

Este Corregimiento dict i las disposiciones si
guientes. 

1. a A contar desde 1 . ° de Enero p róx imo 
no se p o d r á hacer uso de n inguna licencia que 
se COUCMU para edificación sin que previamente 
se demaique por el Sr. Regidor á quien la 
Bxcma. Corpo rac ión comisione, el espacio que 
podrá ocupar en la via pública con los mate
riales el d u e ñ o de la finca a l frente de esta. 

2. " E l espacio demarcado para dicho efecto 
se cerrara con una v a l k ib' caña ó labia cuya 
altura no sea menor de seis pies y t e n d r á una 
puerta en cada costado que se rv i r án para dar 
entrada á los materiales y salida á los escom
bros. 

N o se p e r m i t i r á material alguno de cons
t r u c c i ó n fuera de la referida valla, que p o d r á 
tener en longi tud toda la que tenga la fachada, 
variando ea su anchura de ocho á doce pies 
s e g ú n lo permita la de la via p ú b l i c a . 

4." 8i í« longi tud de 1 • fachada fuese tan 
reducida que el terreno demarcado en su frente 
no se considerase b.stante capa/, para d e p ó s i t o 
de materiales, se d e s i g n a r á otro espacio en la 
pluza ó calle mas inmediatas que por su a n 
chura permitan este servicio, sin entorpecer- el 
t r i n s i t o por las aceras n i el acceso a las entra-
«las de las casas ó d é l a s t iendas: esta demar
cac ión que no escederá nunca de t re in ta pies 
en MI longi tud y dw4» en su anchura, se p o d r á 
hacer t a m b i é n en U misma callo en lá que se 
verifique la edif icación, si por sus condiciones 
lo permite; pero g u a r d t n d o siempre la l í u e . d e l 
cerramiento ó valla al fivnte de aquel la : y en 
todos los casos e l terreno designado d e b e r á es
ta r cercado coa una barrera de tabla ó cana, 
cuya -altura no esceda de ocha pies. 

ó." Todos los materiales- debe rán prepararse 
ó labrarse dentro de los referidos cerramientos. 

G." Los escombros se e s t r a e r á n didi iamente 
y siempre por bis puertas que en sus costados 
bao de tener l i s val las; para que ios c rros 

encargados de este servicio no entorpezcan al 
t r á n s i t o se c o l o c a r á n en l ínea por ambos la
dos de la val la y sin revasar 1. que esta de-
te m i n a . 

7.a Los d u e ñ o s de las casas en edificación 
e s t a r á n obligados á marcar por medio de un 
farol la s i tuac ión «Je las vallas desde el oscu
recer hasta 11 madrugada : el farol ó faroles es
t a r á n á cargo del gurda de la obr-i y so colo
ca rán en uno de los á n g u l o s esteriores del cer
ramiento, y dominando la altura de las b a n v r s. 

8.11 No se p e r m i t i r á n depósi ios de materiales 
n i de escombros al frente de L s c sas, cuando 
las obras que se ejecuten en ellas sean interiores. 

0.a Cuando á j u i c io del S i1 . Regidor Comi
sionado por la C o r p o r a c i ó n Munic ipa l par* la 
desig-nacion de un terreno destinado á d e p ó s i ' o 
de materiales, conviniese, por tener la v i . p ú 
blica muy reducida üiichur.; , suspender el i r á n -
sito de carruajes en toda su longuud ó solo 
en la sección en que demora la obr i , so l l eva rá 
á efecto esta medida previo acuerdo del Cor
regimiento, cerrando la (•alio por dos vallas. 

10. TodiS las casas que se hallan . ctualmcnte 
en derribo ó edif icación, se s u j e t a r á n á las disposi
ciones de este bando, para lo que los d u e ñ o s 
de aquellas so l i c i t a ráu del Excmo. Ayun tamien to 
d e m a r c a c i ó n de terreno con destino á depós i to 
de materiales dentro del plazo de t re inta dias; 
y t ranscurrido este sin haberlo solicitado se rán 
considerados como contraventores de la prc-cnte 
ordenanza y sujetos á las pecios que la misma 
establece. 

11. L s t r a n s g r e s i ó n de cualquier i de las 
prescripciones que preceden s e r á penad con la 
mul ta de cinco pesos en la primor-i vez y diez 
en cada uno de los casos de reincidencia, en papel 
correspondiente, si la responsabilidad de aquella 
se determina en la persona del d u e ñ o de l i finca: 
y si la inf racción fuese cometida por los car
retoneros ó ganados de las obras, con U de cuatro 
reales por la pr imera y un peso en cada una 
dw las succesivas, de cuyas sumas h r á pago en 
el papel correspondiente el d u e ñ o de la casa por 
cuenta del j o rna l de los infractores. 

12. L a observancia estricta de estas ordenanzas 
queda á cargo del Comisario de vigi lancia y ce
ladores de pol ic ía en sus distr i tos y al de los 
sobrestantes de obras y demás dependientes de 
la Munic ipa l idad , que d i r i j i rán por escrito las de
nuncias á este Corregimiento, y su negligencia 
y falta de celo en este servicio tan importante 
s e r á t a m b i é n penada con amonestaciones ó multas 
en papel s e g ú n las circunstancias que concurran 
eu la falta. 

Mani la 23 de Dioi-mbre do X ^ , — J ^ f n m l n t fie 

r .v .v . -. » o 

Orden de la plaza del 2ti ul 27 de Diciembre de 1863. 

GKI K* HK UIA.— Denlin de la /.•/«:fl. —121 Sr. C'orouul, Te-
iiieiue Coronel, D. LUÍS tíonzulez Checa. — Para S. GibrieU — 
•SI Coniaiulante í i iMtiuado, Capitán, D, .hichuode Solo. 

1'AKAIIA —Los ruerjius- .le gufaniciaii. Ruiitia*, uúni. lü 
Fis i /d ilr ¡iospilal y /'lonsioiifs, núm. 10. I]ficiale\ de ¡HlruUa^ 
nAm*l, SarfinM para el jmsen de h&titftrmpif nám. lí • 

Ue ór.ieu del Bxcino. Sr. (icnera!, QpbeCMll*r inililar áe la 
misma.— Kl (tiíromel finrfíento márttr, Jú'mn de ¡.•un. 

M A Y O R I A G K N E R A L PE MI 

Debiendo verificj 
inenes ue pilólos diaí 
•"> I <iei actual, -e » S W^mnco pura 
tienen pTvteutnd' ^ B r c n >oliciliid c | 
i m i i a d i i s pain ' S ciase, concurrami 
sada 1 )i pr-udee'-f^B ^ V l obje to iucfKradn.j 

Cavile Id. ^ b r e de 1863.—. 
Dueñas. ' ' ^ J 

Debiendo \| I'^H ^V"> Arsenal de Cavile exl 
de Patrones '(.í.'̂ '̂".vage y Contramaestres partn 
en los dñs 29, ;j0 y 31 d e l v.ctuaj, se imnncia al 
para que los i|ue u c i i e n presentadas instancias en si 
tud de ser cxaininae.os par» ob'ur a dicha da 
í iirraii ii a q u e l est.ab ee.imienlo para el objeto indicado.j 

C«viie 19 <le Dieiemnre ile 1863.—Manuel. 
Dueñas. 

T t S O I t E l l l A G f i N E H A L D E H ACIKN DA 
PUBLICA DK LA IJÍLA JJE LUZON V ADYACENTES. 

Kl concierto del servicio de iinpr4«ion de dos mi 
éjeúi] lares üe la cuema de Caja de ingresos y pago 
por lodos ConcepUw de Ls Depositan is de Jlaciend 
pública de Luzoii, annnciado en la Guata del 20 del 
corriente par.i el i l la -¿t, se tra«fíere al 4 del «JÍB 
tranie Enero á las doce ue la imiñana. • í 

Manila 24 de Diuieiubro de \tiijó.'= E i r i y u e í . 21 

S E C R E T A R I A D E L A R E A L AUDIEN'M 
DE MANIEA. 1 

Debiendo tener lugar el di i 2 de Enero ,pr<')x|4¡< 
á las odio de su inañaii ', l i apertura solécoi 
de los tribunales, se anuncia al público, para ' 
neral conocimiento, y á fin de que puedan abif 
las personas que gusten. 

Manila 24 do Diciemhro de IHü?». — Cris l 
Rey ido r. 

S U B I N T K N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I 1 M N ¡ 

Nb habiendo tenido efecto la contrata en suba 
pública del suniinisiro de arroz y palay a las íu'e.r-] 
z.<s del lijércilo estantes y irauseimi. s en lus piovi 
cías de Alainla, Cavile, llocos Sur, .Nueva Ecija, Le-
panto, Abra., Pampang.., PxDgágiakit, Morong, Bula-
cau, Baiauga», i^iguua y Cebú, anunciada en la Qu-
r.eía de ê ia Capitii uúui. 245, por í o haberse pre
sentado iicitadores, se CODTuQa por e i presente á una 
terceia iiciiacioa par» la contrata d e l suministro de di
chos artículos |>ur el lérnnno de dos años y a par
tir desde I . - de Mctyo d e l8o'l i lin tle Abril de 
I8üti, cuyo acto «ieOerá tener lugar en los estrados 
de esu &ubiuio.idKiii;ia militar, <•, fes de Febrero del 
uño próxiaio venid, ro, a likS doce de su m a ñ a n a , c o n arre
glo «1 pliego de roiiilicioues y .nodelo' de poposicio-
nes cpie desde esie día s e h a l l a n de manifiesto en la 
^Secretaria de la inniná: ;isi eomo t iinbieu debe, espra
sarse «jue desde «I 20 de Eueio iiiine<iiato so hallare 
de niaiiihesio en |A rclcnda Secretaiía, el n u e v o pre
cio ninite 4 U i í stt señalaiá á dichos a.líenlos, con pre
sencia dei insultado que ófrexea la recéleceiuu. Las prQ-
posieiones para q ie se tn a«iiiiiiid i» deberán presmÚrsid 
ea pliegos c c r r a U o s , iiiedia ¿JB^ntes del r c . i . u e , acom
pañadas de documeiúo ' U ^ l ^ k ^ l i i l ' - r Ke ho eomó 
Karantia Ue las intimas e i ^ ^ ^ ikk" Tésoreiia de 
llaciciidi pbDlica o en el 
udud d a mil pesos ; debiendo •^^fc 
presentes ó coaipetentemente aotoKj 
lemate, para ncl i r . i r cmilqñior duda r , 
á lu Junla. 

Manila 11 de Diejembre de I8<>3.-1 



i 
Mentaría la JB»1» •> 

I.'ecrelo del Excmo. ó I l lmo. Sr. fotendéate 
se avisa al público, que el dia ocho de 

^próximo, á las doce de su mañana , ante la 
Junta que se reunirá en los Estrados He 

l^ncia general, se sacará á subasta la venta 
siete mil cuatrociei.tos diez millares 

fl* laborado de menas superiores, con
pliego de condiciones y eátado demos-

hfce insertan á cont inuación. Los que 
ngirlas acudan el dia, hora y lugar 

>s. -
d ic iembre de 1863.—Francisco 

qué redacta esta Administración 
^cuer7m^c„n su Znterveneion genera , j iaru 

Isl imfribas 6 sean 17410 milliires de ta-
hle menas superin 

y.ncraX 

Con destino ú la 
fidrá lugar ante 

C"pital el H de 
dispuesto j i o r 
Ijuzon y Ad-

Fo de'^^PTres de tabaco 
fes, esperiTrcáudose las da

tes de que se componen y los envases en que es 
sán acondicionados en el estad i que corre unido, el 
cual estará de manifiesto en el acto del remate. 

2. ' Se tomará por tipo para abrir postura en 
orden ascendente, el valor que tiene cada millar, 
á precio de estanco, j sobre el mismo se ha rán las 
mejoras correspondientes. 

3. Adjudicados que, sean los lotes, los Señores 
compradores introducirán directamente su valor en 
la Tesorería general de Hacienda pública, en mo
neda corriente, á los seis dias hábiles de apro
bado el remate, espidiéndose préviamenle ppr esta 
adminis t rac ión general los documentos necesarios 
al efecto, pudiendo los compradores, de conformidad 
con lo dispuesto por S. M. (q. D. g . ) en Real 
orden número 636 de 19 de Junio úl t imo, apro
batoria del superior decreto de la Superintendencia 
Delegada de Hacienda de estas Islas de 41 de 
Febrero anterior, si conviniese íi aquellos, dar pa
garés con garant ía á satisfacción de la espresada Te
sorería , del importe del tabaco que hubiesen com
prado, siendo dichos documentos al plazo de treinta 
dias de la adjudicación del efecto cuando su im
porte ascienda de mil pesos inclusive á diez mi l 
inclusives y desde esta suma en adelante á cua
renta y cinco dias, en lendiéndos i en la obl igaron 

de pagar al contado, cuando el importe del tabaco 
rematando no llegue á mi l pesos. 

4. ' A los t re inU dias d e verificada la subasta 
ó anles si conviniese á los interesados, p rocura ián 
estos estráer de los Almacenes generales del ramo 
lodo el taba.o rematado, pues ' de lo contra
rio s e r á - d e cuenta de ellos el quebranto que pa
sado dicho plazo pudiera sufrir el ar t ículo-

Al efecto, esta Administración general fes pro
veerá de las credenciales necasarias, como de la 
certificación que corresponde para justificar la le
gítima precedencia del artículo, y la autorizacioa 
competente para que tenga lugar la esportacion al 
estrangero. 

5. El artículo será entregado en los depósitos 
que tiene la Kenta en esta Capital, situadas en 
Binondo, para mayor comodidad de los compra
do res. 

6. y úl t ima. Si aconticiere que al tiempo de 
entregar los efectos estubiesr.n averiados estos ó sus 
envases, se obliga la Renta á reponerlos, sufra-
gandu los gastos que infiera dicha operación. 

Manila 24 de Diciembre de 1863.—EI Admi
nistrador general, Teodoro Roca.—El Interventor 
general .—Vtdro A d e l Sot-.—Es copia, Rog,-ni. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

[le mi l ld ies y arrollas de tnbatus de cada clase, de nirnas sujicriores, y c igar r i l los deé t inados á la esfyorittciqu, qué ge ¡ londrá 
' ^ l u n h i de Reales almonedas de esta Capital^ el dia 8 de Enero p r ó x i m o , coa espresion de los lotes en que sr h a l l a dis t r ibi i idu. 
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freiembre de 1 8 6 3 . - E l Administrador general, Teodoro / íwc / .—El Interventor general, Pedro A . de l a Sota. 
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ito del Excmo. é Limo. Señor Inteu enle 
av i s j i . ' al público que e: dia 20 de l¿(iero 

«ílocr de su mañana, an(e la esptesadd 
•«'dilira en lo* Estrados do l.i Iiiteuden-

¿n^ie sx.c-'rá a >ubni,ia ci arriendo del juego 
B í r IÜ Isla cíe Miiriuduque de U provincia 

bijo el tipo en progresión «scendenle de 
.e.'Uos o benta y cinco peso» en el trienio j con 
• I pliego de condieiones que desde esta ludia 

i'nauitiesiü en la etcribania de Hacienda situada 
ülle «le 8. Jacinto, nám. 53. Los que gu>tdn 
cate servicio, presentirán sus propusicione» en 
cerrados, estendidns en papel dei sello lereeru' 

lin, hora y lugar arriba espres.idos; debiéi.dose 
la oferta en letr» y en goarianto, si 1 cuyos n qui-
eerán admisibles. 

1 IB de Diciembie de 1863 Franeisco Rogent. -2 

P o r decreto del Excmo. é [limo, Sr. lutendei-te gr-
leral, se avisa ai pdblico, que el día 2 de Enero próximo, 

las doce de tu mañana, ante U espresuda J^nta, que 
le reunirá en lo» Estr los de '.» Intendencu general, 
le s u c i i i a k subasla la contrata de suminislro de leña 
Iqee se necesite en Us Reales galeras de esta piasa y 

de C .vite, asi como también en el Real Colegio del 
feanta Poteocihiia, bajo el trpo en progiesion descendante 
Tle do.e céntimos y cuatro octavos por onda quintal, y con 
lujeccion • al. pliego de oondieioues que desde esta lecha 

• tá de ' H H i i i f i i t s t o en la aserihuniijji^H-.ii.ieiidii, situada 
11 la calle de 8. Jacinta i a i m ^ B ^ L o s que gusten 

| ) i -e iur este servicio, p<^^H Hpro|>osicioiies en 
liliegoa c< r r : i i i c ^ ^ ^ i p-<j^M ' • B r r e g l o 
| i l mode lo ^ O T n f i a m l , . 

docaincuto ^P^''1 ca"tidad de cuatro-
'-J^IB^^: BRIICO Español Fiiifiiuo <lu 

general de Haeieuda pú-
fugar arriba espresados, advir. 

tiendo que la oferta deberá e*preskrse en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos 110 serán admisibles. 
Manila 17 de Diciembre de 1863. — Francisco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l que suscribe, hnbiándose enterado del anuncio 

inseito en la Gaceta oficial nüra. del dia sobre 
la subasta dtw snrainislro de leña para las Reale* ga
leras de esta plaza, y la de Cavile^ asi como también 
para el Real Colegio de Santa Potenciana, te compro
mete á lomar y llevar a cubo este servicio por la 
cuntidad de c d i un (punta!, con estricta sujeccion 
á todos lux condiciones establecidas eu el pdego res
pective finuido por la Coutuduna general de que queda 
taiabiea eaisrado, — l's copia, Rogent. 2 

A i) ¡ M I N 1 * T RACION D E P O S I T A R ! A 
DK H A C I K N D A I M . U I . I i : » l ) K L A P l l O r l N C I a U E M A N I L A . 

Resultando vacante el Estanco núm 81, situado en 
Ouiotin, del puebtw 0 0 Sólita Cruz, por reuuncia de 
su propietario; lat person is que deseen servirlo, presen
tarán sus •0iicit«dea dw«uineatá4á< á .sta Adminijtra-
cion, la cual propondrá á ti cSuperioridad, 4 la que 
mejoras citcunstanci .s r. iiuay cfrezca veritícar las saca 
dus al contado. 

Manila (BíuoBddj 22 do Diciembre de 1863.=ZZ«nos. 

I N S P E C C I O N D E L A F A B R I C A D E P U R O S 

D E C A V I T E . 

El di 1 2 de Enero próximo, á la» doce en puulo 
de U n i ' ñ .ua, celebrará esta L spencion concierto pú
blico simu táne.i con la general del ramo para contra
tar la edilicicioii de un horno pira quemar los desper
dicios inútiles que resultan oe la elaboración, bajo el 
tipo de cuatrocientos petos en cuntidad descendente y 

con arreglo á la» cáu sulas del pliego de condiciones 
redactado para este servicio, que desde boy se hallará 
de manifiesto en la oficin 1 da dicha Inpeccion para co-
nocioiiento de las person. g que e:i él se interesen y 
gusten hacer proposiciones. 

Cavile 21 da Diciembre de 1863.—i?, Domínguez. 2 

Conladupia ycnral de Haeieuda pública de Lu/ou 
Y A D V A C E N T K S . 

Autorizid i la Cont i luríi g ner d p ira contratar en 
concierto público el surnini-tro de «gui po.oble n c-esa-
ria en la R -al Galera de esta p U z d u r a n t e todo el 
año de 1864, se anuncia al público á fin de que 
las person s (pie gusten intei^aar-'e en dicho servicio 
puedan enterarse de Ls condiciones bajo las c lales 
lubrá de licitarse y se ha larAn de manifiesto desde 
este dia en *el negociado respective) de esta dependen
cia, hasta | s once del oin 2 del mes de Enero próximo, 
que se tija pura U celebración del acto de con
cierto en el despiicbo del Señor Coi.tuior general. 

Maulla 22 de Dicie obre de 1863. - P . S . ^ K i pH-
Irier gefe de Sección, Fernando M . Quiros. g 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . DE C O R R E O S 
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La barca española, cfSCafljh,* taldrá para Cow 9 --1 
martet 29 del corriente y el de igual aparejo J t -.nu iqañ • 
y uAsumeion,» para Shaiigh i e el jjiiércoles 3ü «leí mismo; 
según avisos recibidos de la Capit^nia del Puerto. 

Manila 24 de Diciembre de 1863.•-iTaaaSM. 2 
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